
SIDNEY Exeorr s.a: 

El Guabo, 17 de Julio del 2014 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo; EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS con C.l. + 070036530-7, 
A 

represtntante legal de la compañía SIDNEY EXPORT S.A..; autorizo a JANNETH 

LUZ MARIA AGUIRRE LOOR, con C.l. ++ 091524537-7; para que realice el trámite 

de obtención de clave de la empresa. 

Adjunto documentos para el respectivo trámite. 

Agradeciendo su gentil atención me suscribo de usted. 

ml.) 
En ides Juvenal Palacios Palacio Palacios 
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JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, NOTARIO CUARTO DEL 
CANTÓN MACHALA, en pleno ejercicio de mis funciones y de 
conformidad con lo que dispone el numeral nueve del Artículo dieciocho 
de la Ley Notarial vigente, comparece voluntariamente el señor 
EUCLIDES JUVENAL PALACIOS PALACIOS, de estado civil casado, 
con cédula de ciudadanía número 0700365307; en calidad de GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA SIDNEY EXPORT S.A., con RUC. 
número 0190358666001, con juramento dice que reconoce como suya la 
firma y rúbrica que consta en el anverso de este documento y que 
corresponde a una “SOLICITUD”, cuyo contenido y efecto es 
responsabilidad de la parte interviniente, y, en donde se lee: 
“ILEGIBLE”; por ser las que usa en todos los actos públicos como 
privados. Leída que les fue la presente acta de reconocimiento al 
compareciente, quien firma y se ratifica ante mí el Notario, de todo lo 
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